
VERDAD Y LíMITES DEL DERECHO
NATURAL

En la obra póstumade Kant se encuentrael siguiente fragmento: "Todo
pasa ante nosotroscomo en un río, y el gusto cambiantey las diferentes
formasdel hombretransformantodo el juegoen incierto y engañoso.¿Dón-
de encuentropuntosfirmes dela naturaleza,que el hombreno pueda nunca
desplazar,y dónde puedo fijar indicacionesque señalen la ribera en que
ha de detenerse?"l

Esta frase podría ser colocadacomo lema en la portada de toda teoría
del derechonatural. Lo notable aquí es la maneracomose formula la cues-
tión eternadel"derechonatural, y la épocaen que estose realiza. Al final
del siglo XVIlI quedaronsatisfechoslos afanesde una lucha dos vecessecu-
lar por los derechosinalienables del hombre y del -ciudadano. Ninguna
épocaanteriorestuvotan intensamentepenetrada,comola épocadel llamado
derechonatural "profano",por las ideasdel poder determinantedel derecho,
tanto en la vida del individuo como en la de los pueblos. Reconozcámoslo
o no, hayámoslo olvidado o silenciado,de aquella épocaprovienen los ele-
mentos esencialesde lo que aún hoy consideramosen nuestra vida como
vitalmente valioso: las ideas de la dignidad humana,de la humanidad, de
la libertad personal,de la igualdad civil, de la tolerancia recíproca, del
derecho a la felicidad individual; además,sus consecuenciasen el orden
estatal: los principios de la división de poderes,de la intervenciónde los
ciudadanosen la formaciónde la voluntad del estado,del estadode derecho,
del bienestargeneral,de la publicidad de la justicia penal, de la humanidad
en la ejecuciónde las penasy, no en menormedida,de la eliminación de las
torturas,de la quemade brujas, etc. Cualesquieraque seanlas objeciones
que puedanpresentarseen contra de los fundamentosteológicosy filosóficos
de esteestadiodel derechonatural, queda siempreen pie -según las pala-
bras de Frariz Wieacker 2_ "su fama imperecedera"de haber "creado la
épocadoradade la cultura jurídica europea".

y sin embargo,provienende estaépocalas recién citadas frasesde Kant,
que por su talantevital pareceríanpertenecera un tiempo totalmentedife-
rente. Podrían ser situadaspor lo menos cuatro generacionesdespués:en
la cumbredel historicismo,en donde todo lo firme"y seguropareció haber
sido arrastradopor la corriente de lo meramentehistórico. A partir de esta
época,cuyos temoressiguen siendo los nuestros, la pregunta de Kant se

1 Kant, Siimtlicñe Werke, publicadas por K. Rosenkranz y F. W. Schubert, 1834-1842,
tomo 11, pág. 241.

2 Franz Wieacker, Priuatrechtsgescñichte der Neuzeit, 1952,pág. 152".
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transformaen la preguntaacercade qué es lo que queda de la teoría del
derechonatural: ¿qué queda de los esfuerzosdel derechonatural -tantas
vecesborradosy otras tantasretomados- a lo largo de 2 500 añospor lograr
una visión de la justicia material? ¿Se trata sólo de un fenómenohistórico
que unas vecesinvoca revolucionariamentelos idealesético-socialesde una
época,y otras los conservadefendiéndolos?¿O contieneun elementoatem-
poral que tendráque ser tenido en cuentasiempreque sehable del derecho?

Si se recurre a estaspreguntaspara considerar la cambiantehistoria del
derechonatural, habrá que buscar lo permanenteno en la segunda,sino
en la primera parte de su nombre. "Naturaleza" ha demostradoser título
común de los más diversoscontenidos. Bajo la igualdad engañosade esta
designaciónse escondelo diferente, lo opuestoy lo cambiante. Lo único
que es común y permanentees la idea de derechoque se manifiestaen la
primera parte de la expresión"derechonatural": éstaes la cuestiónjurídica
sobreel derecho, esdecir sobreun orden social fácticamenteexistente.Cual-
quiera que seala definición que se dé del derechonatural, siempreestápre-
sentela idea de que el derechono es idéntico sin más con el mandato de
un poder existente.

En el enfrentamientode derechonatural y derechoposiuvo se expresa
de la maneramás clara y permanenteque registra la historia del espíritu
humano, la convicción de que en las relacionessocialesno sólo existe algo
que por su poder superior coaccionao que como consecuenciade una cos-
tumbre enraizadaen nosotrosesejercitadoefectivamente,sino másbien algo
que no poseeúnicamenteuna mera realidad fáctica, algo que -indepen-
dientementede un mandatoo de una costumbre- nos obliga en nuestroser
más Íntimo a un determinadoactuar. La idea del estar-obligado absoluta-
mentees el núcleo y el contenidode verdad del derechonatural. Esta idea
se refiere a un momentoque sobrepasatoda realidad simplementeentitativa,
toda facticidad, y que pertenecea otra esfera. Frente a estemomento,el
mandatoreal se presenta-por más efectivo que sea- como simple preten-
sión de deber ser, pero no como deber ser obligatorio.

Las teoríasdel derechonatural parten de estedeber ser obligatorio que
trasciendeal ente, como desdeun axioma. No son en el fondo otra cosa
que el lugar histórico en dondeel hombreadquiereconcienciade estedeber
ser. No puede sorprenderque actúen axiomáticamente;pues en realidad,
existe sólo un dato último, desdeel cual puede demostrarsealgo, pero que
en sí mismo no puede ser demostrado. Con todo, pueden señalarsefenó-
menosno muy distantesque dan carácter de verosimilitud a su existencia
objetiva. Entre estosfenómenosse cuenta en primera línea la voz de la
conciencia.s Ciertamentese ha tratado de explicarla como algo puramente

3 Cf. mi ensayo "Gesetz und Gewissen", en Hundert [ahre deutsches Rechtsleben,
Eestschrijt %um hundertjiihrigen Bestehen des Deutschen [uristentages, 1960, 1, pág. 383
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fáctico, por medio de la psicología profunda o de la sociología. Pero en
este caso se ha confundido 'la mayoría de las vecessu contenidocon ella
misma y con su llamado obligatorio. Tampoco la interpretaciónoriginaria
y analítica del ser-ahí (Dasein) de Heidegger, en el sentidode que el ser-ahí
se llama a sí mismo,en la conciencia,acierta el dato fenoménico: "No es
mi existenciala que me llama, sino que me llama el ser que no esmi yo"
(Martin Buber). El llamado de la concienciaes la interiorizaciónde la tras-
cendenciaen la inmanencia. Esto tambiénpodría ser un engaño,ya que lo
trascendentesólo puede interiorizarse en lo inmanente. Pero que lo tras-
cendenteno es mera apariencia,está corroboradopor el hecho de que el
hombresólo puedeserentendidocomoun servertido hacia la trascendencia:
susreglasde conductano sonbiológicamenteinnatas,sino que le son impues-
tas obligatoriamente.

En la cuestión jurídica el hombre es colocado frente a la alternativa entre
inmanencia y trascendencia de una manera tan inmediata e insoslayable
que para resolverla tiene que poner en juego toda su existencia corporal y
espiritual: si no existieseninguna trascendencia,es decir si el estarobligado
y el deber ser que trasciendela existenciafueran sólo la proyecciónilusoria
dé hechospsicológicoso sociológicos,el hombrequedaría librado totalmente,
en cuerpo y alma, a los poderessuperiores. En este caso podrían existir
limitacionesa su caída de la mismamaneraen que varios bloquesde poder
se mantienenrecíprocamenteen equilibrio; pero cuandoel poder se vuelve
ilimitado, el hombrequeda librado a aquél íntegramente,no sólo física sino
también espiritualmente.El derechonatural en todos los tiemposha man-
tenido la conciencia de esta significación "existencial", en el verdadero
sentidode la palabra,de la cuestióndel derecho;ha reveladoque la presen-
cia de un deberserobligatorio trascendentea la existencia,esel presupuesto
de posibilidad de una existenciahumana con sentido Pleno.

Con estono sólo se encontróel polo supremodel que pendetoda teoría
jurídica, sino también,implicite, sedescubrióel correlatodel deber ser obli-
gatorio, la persona responsable. Pues'mientras la coacción transforma al
hombreen meroobjeto de la influencia causal del poder,en una cosaentre
otrascosas,la obligación le impone la responsabilidad por el orden pleno de
sentido de su vida y lo convierteen sujeto de la conformaciónde su exis-
tencia. Por estarazón,en el momentoen que frentea la coaccióndel poder
superior sedescubrióel carácterobligatorio del derecho,quedó también des-
cubierta la personalidad del sujetoobligado -al menosen su núcleo. Evi-
dentemente,la amplitud y la significación de este'aspectopersonal de la
verdad iusnaturalista han sido reconocidaspoco a poco (por ejemplo en

sigs. (Existe traducción española de este trabajo publicado en: Hans Welzel, "Más allá
del derecho natural y del positivismo jurídico", Córdoba (R. A.), 1962,trad. de Ernesto
Garzón Valdés, págs.67 sigs.N. del T.).
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la antigua syneidesis y conscientia, en la synderesis medieval y sobre todo,
en la autonomíakantiana);sin embargo,aquél esya claramentevisible en la
primera época del derechonatural, sobre todo en la figura de Antígona.
Obligación y persona responsable se correspondenindisolublemente. En
cadaobligación es concebidatambién la persona responsable,a la que aqué-
lla afecta.

Por estarazón, todo mandatoque en tanto norma jurídica quiera obli-
gar al hombre,tiene que reconocerlocomo persona.El reconocimiento del
hombre como persona responsable es un presupuesto mínimo que debe cum-
plir un orden social si no quiere simplemente coaccionar como poder sino
obligar como derecho. Estecontenidomaterial estánecesariamentecoimpues-
to en el axiomasupremodel derechonatural que afirma que hay obligación
o deber ser trascendentea la existencia.

Otro conocimientopermanentede las teorías del derechonatural es la
idea de la legalidad o mejor dicho de la ordenabilidad del actuar ético
social. La conformaciónplanificada del futuro no sería posible si las cir-
cunstanciasen las que debe influir fueran incomparables,irrepetibles,úni-
cas o simplementeindividuales. Por consiguiente,una ética absolutade la
situaciónesuna idea irrealizable. Pero no sólo las circunstanciasdel actuar
no pueden ser únicas, sino que también sus reglas directivas,sus ordena-
mientosy normas tienen que estar en conexión recíprocapara que sea po-
sible una vida unitaria y plena de sentido. Tiene que existir una "concor-
dancia" de los órdenesético-sociales;en casocontrario, se vuelve imposible
toda vida ordenada.

Todos estoselementos-el deber ser incondicionado,el sujeto responsa-
ble, la ordenabilidad del actuar.ético-socialy la concordanciade los ordena-
mientosético-sociales- constituyenlos conocimientossupratemporalesde la
teoría del derechonatural, porque representanlos presupuestosde posibi-
lidad de todo ordenamientoético-socialy son,por consiguiente,independien-
tesde los contenidosde estosordenamientos.

La teoría del derechonatural creyó poder obtener de la "naturaleza"
estoscontenidosde deber ser -y aquí comienzaa actuar la segundaparte
de su nombre. Aristóteles ha descritopara siemprelos métodosa seguir en
la deducciónde los contenidosde deber ser partiendode la naturaleza: lo
natural tiene que ser deducidode las cosasque se encuentranen su situa-
ción óptima ("natural"), no de aquellas que estáncorrompidas.El círculo
viciosode esteprocedimientoes evidente:tenemosante todo que sabercuál
es la situación óptima de una cosa y cuál es la corrupta, antes de poder
verificar qué es lo "natural" y lo "antinatural"; por estarazón no podemos
obtener lo "bueno" o lo "malo" partiendo dé lo "natural" o de lo "anti-
natural". La verdades lo contrario: aquello que el iusnaturalismoha intro-
ducido en las cosascomovaloreses lo que despuéssacade ellas como"natu-
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ral" O "antinatural". Ninguna teoría del derechonatural ha podido hasta
ahora romper estecírculo; tampocomediante la invocación-preferida hoy
en día- de la naturaleza"racional" del hombre. Pues lo único que puede
ser consideradocomo"naturalezaracional del hombre" es el correlato perso-
nal del deber ser incondicionado, es decir, el sujeto responsable. Pero ya
estepasodesdeel sujeto responsablehacia el hombre va más allá de la "na-
turaleza'racional" y entra en la existencia empírica. Por esto Kant habla
siempreen conexión con el correlatopersonal del deberser de "ser racional
en general", y según los tomistas,la posibilidad de pensar seresracionales
no humanosconstituiría una prueba de que la "diferencia ontológica" del
hombre con el "ser racional en general" reside en elementosque sólo son
aprehendiblesempíricamente.

Toda invocaciónde,lo "natural" y todo rechazode lo "antinatural" pre-
supone una decisión valorativa originaria e indeducible. Datos sobre el
contenido del deber ser estánenraizadosen los "proyectos de sentido" ori-
ginarios con los que el hombre intenta interpretar el sentidode su existencia
y que analiza en los objetivos obligatorios del actuar. Estos proyectosde
sentido son intentosde interpretacióndel deber ser trascendenteen el aquí
y el ahora de la situación histórica que le está impuestaal hombre para la
conformaciónde su vida -intentos de interpretación que en mayor o menor
medida pueden fracasar o tener éxito. El hombre no puede estar nunca
absolutamentesegurode que el proyecto de sentido que él mismo ha ela-
borado o al que se ha adherido,es el único correctoen una situación histó-
rica. El hombrepuede apropiarsede lo trascendentesólo en la inmanencia
de su conciencia y de su razón. Ningún mortal ha estadosentado en el
consejode los diosescuandosesancionabala Tabla de lo rectoy de lo justo.
También las declaracionesiusnaturalistasacercade lo recto y obligatorio en
lo ético-social,son proyectosde sentido originarios e interpretativossitua-
dos en el tiempo, lo mismo que otros proyectosde sentido de la historia
humana que no se apoyan en la "naturaleza" como fuente originaria. La
invocaciónde la "naturaleza"esmásbien sólo el medio para liberar de toda
duda a los juicios de valor proclamados:la "naturaleza"-es o bien el claro
clarín con el que se impone un proyecto de sentido revolucionario frente
a un orden de vida anacrónicoo es la señal crepuscularque llama al cam-
pamentoa los combatientesdiseminadosa fin de reunirlos para hacer frente
a los peligrosde la noche (tal esel casode la invocaciónactual del derecho
natural). Las grandesépocasdel derechonatural han sido siemprelas de las
teorías revolucionariasdel derecho natural, que proyectarone impusieron
los fundamentosde un nuevo orden frente a formas de vida anquilosadas.

La invocaciónde la naturalezano agregafundamentaciónobjetiva alguna
al proyectode existenciaético-social,sino que quiere tan sólo, como lema
de lucha, reforzar la confianza en la victoria dentro de las propias filas y
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conmover la voluntad de resistenciadel adversario. En estesentido, todas
las teoríasdel derechonatural son "ideológicas". Esto no significa en nin-
gún casoque por esta razón sus contenidoshayan de ser también falsos,
pero sí en cambio que su fundamentaciónha sido exagerada,es decir que
se le atribuye una fuerza de validez que no posee. Las teoríasdel derecho
natural, en tanto teoríasdel derechode la naturaleza,pertenecena la línea
de aquellas teoríasde fe que sobrepasanla inmanenciay que creen poder
atreversea concebir inmediatamentelo trascendente,tales como la creencia
en la revelaciónde reglasde conductasocial o la fe en una instancia terrenal
infalible, como en la visión esencial"de los reyes filosóficos"de Platón, o
-en la actualidad- en la dirección partidaria comunistaque pretende in-
terpretar infaliblemente el procesohistórico científicamentecognoscible."

Definir los contenidosde deber ser como intentos de interpretación de
sentido de la existencia humana no significa dejarlos librados al libre arbi-
trio del individuo o entregarlosa la "arbitrariedad" de grupos humanos;
tampocosignifica -como afirma el existencialismo- que estoscontenidos
sean "inventados" o "elaborados" por los hombres. A esto se opone, en
primer lugar, el hechode que son intentos de interpretacióndel deber ser
trascendente,o seaque el deber ser es el que exige al hombre el proyecto
de sentidode su existencia,es decir que el hombre no puede liberarse de
aquél. Este llamado del deber ser del "quese tiene conocimientoen la con-
ciencia excluyede antemanotoda idea de arbitrariedad en la interpretación
del sentidode la existencia.

Pero no sólo por el carácterdel llamado del deber ser sino también en
virtud de las estructurasdel ser que hay que interpretar, los proyectosde
sentido estánsometidosa limitaciones inmanentes.Pues a las interpretacio-
nes de sentido le estánya dadas los contenidosde ser; por eso estánvincu-
ladas a ellas. Sobre la relación interna entre interpretación de sentido y
contenidodel ser a interpretar se basauna gran parte de los conocimientos
válidos'Y permanentesde la teoría del derechonatural. Aun los nominalistas
extremosde la Edad Media ligaron la voluntad de Dios al principio de no
contradicción:Dios podría haber hechode Judas un santo,pero nunca san-
tificar una piedra: la santidado la desesperaciónpuedeser sólo participada
por un ser capaz de sensibilidad. Aquí aparecetambién la limitación del
deber ser a travésde lo físicamenteimposible. Ninguna norma ética o ju-
rídica puedeordenarque las mujeresden a luz niños en seismesesen vez de
nueveo prohibir a los pilotos de avión, en casode accidenteaéreo,sobrepasar
una velocidadde 30 km. Esta y otras frasessimilares son la consecuencia
trivial del conocimientono trivial de que todaslas normaséticasy jurídicas
puedensólo referirsea accionesque son algo más que simplesprocesosna-
turales causales,y que, por el contrario, se diferenciande estosúltimos por
el momentode la conducción con conciencia de fines, es decir por el mo-
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mento de finalidad. La estructura de la acción humana es el presupuesto
de posibilidad de las valoraciones, que pueden ser únicamente -para que
tengan sentido- valoraciones de la acción. Por esto, en el ámbito de las
llamadas teorías de la acción o de la imputación, el derecho natural, desde
Aristóteles y los escolásticos, ha realizado los progresos más seguros.

Pero tampoco es posible hablar de "arbitrariedad" en el ámbito de los
proyectos de sentido propiamente dichos. Por lo pronto, también aquí los con-
tenidos del ser no sólo fijan los marcos de los posibles proyectos de sen-
tido, sino que también, en cierta manera, fijan el contorno de su contenido.
De esta manera, entramos ahora en el ámbito de la naturaleza empírica del
hombre y encontramos los tres aspectos elementales del ser, sin cuya inter-
pretación no es concebible ningún proyecto social: la necesidad física del
hombre, la diferencia de sexos y su "socíalídad", es decir su estar remitido
a otros hombres y su dependencia de ellos. Así aparecen en el comienzo
mismo de todo proyecto social humano, las "instituciones" de la propiedad,
del matrimonio y del estado. Desde luego, aquí no ha de engañarnos la
igualdad del título, ya que su conformación concreta depende de una serie
de condiciones empírica e históricamente cambiantes.

Esto se ha visto claramente hoy, para dar un ejemplo actual, sobre todo
en el tránsito de la organización patriarcal del matrimonio a la concepción
de la igualdad de derechos de ambas partes y de la sociedad conyugal. La
posición dominante que poseía antiguamente el pater familias como director
de una economía independiente de producción, comenzó a ser puesta en
duda en el momento en que se convirtió en cuidador de una familia trans-
formada en comunidad de consumo. Lo que la familia perdió entonces en
tareas materiales externas, lo ganó en funciones internas gracias.a las cuales
se ha transformado -en un mundo de excesivo poder de lo colectivo-
en el último refugio de la organización privada de la existencia y de la con-
vivencia personal. La familia es "la última contraparte institucional de las
tendencias modernas de colectivización" (Mackenrodt). Pero en esta trans-
formación de funciones, la relación de los cónyuges entre sí no puede ya
estar determinada por el antiguo patriarcado sino que debe orientarse hacia
un nuevo modelo de "compañerismo".

Lo que aquí se ha indicado en pocas palabras con respecto a la discusión
moderna acerca de la igualdad de derechos de ambos sexos -sin pretender
contar con el apoyo general- debe marcar simplemente el camino metódico
sobre el que se han producido siempre proyectos sociales de interpretación
y sentido: son intentos para comprender los datos empíricos de un mundo
cambiante, como elementos de constitución de una conexión de sentido que
los abarca, e incorporarlos en éste. Para esto el hombre cuenta exclusiva-
mente con la ayuda de su razón y su conciencia.

Sin embargo, la peculiaridad de nuestro tiempo desde mediados del si-
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glo XIX, es decir, desdela decadenciadel derechonatural profano y desde
la caída del idealismo,consisteen que la confianza en ambas fuerzas espi-
rituales del hombre para la comprensión del sentido de su existencia ha
sido conmovidasobre todo por el positivismoy la teoría de las ideologías.

El positivismoha degradadola razón -según Kant la "facultad de las
ideas"- a entendimiento técnico e instrumental. "No hay en el ambiente
jurídico -así escribía el teórico del positivismo jurídico, Karl Bergbohm-
ninguna verdad objetiva que sea resultado del pensamientofilosófico, sino
sólo una representacióninsegura como resultado de sentimientoséticos sub-
jetivos, de consideracionesracionales,de afanespolíticos, etc. Cuando más
representaformas de percepción y de concepcionestemporalesde grandes
grupos humanos con referencia a un orden ideal de la vida comunitaria,
alguna opinión pública, pero nada más."4"Sólo lo que funciona como de-
recho, es derecho. Fuera de esto nada más; y todo esto es derecho, sin ex-
cepción." 5

Un positivismojurídico de estetipo significa, a última hora, la entrega
del derechoal poder existente. Según las palabras de Felix Somló es "in-
conmovible la verdad de que el poder jurídico (el legislador o el estado)
puede imponer cualquier contenidojurídico" 6 -también aquel que es abso-
lutamenteinmoral. Y Hans Kelsen ha repetido estatesishace poco tiempo,
en la segundaedición de su Teoría pura del Derecho: no hay ninguna
conductahumana que en tanto tal, en virtud de su contenido,sea excluida
comocontenidode una norma jurfdica," 8

El segundoataque -no menos peligroso- en contra de la razón fue
lanzadoen la segundamitad del siglo XIX por las teoríasde la ideología, es
decir por aquellas teorías de dilucidación y de procedimientode reducción
que "descubren"todos los contenidosespiritualescomo "expresión", "mani-
festaciones","sublimaciones" o de "derivados" de fuerzaselementalesno es-
pirituales,es decir de conductaseconómicas(Karl Marx), de la voluntad de
poder (Friedrich Nietzsche), de estructuras instintivas (Vilfredo Pareto),
etc. La verdaderarealidad, la substanciadel desarrollohistórico se ocultaría
en aquellasfuerzaselementalesde las cualeslos contenidosespiritualesserían
sólo meras supraestructuras,subrogacionesideológicas o seudo-racionaliza-
ciones.Las consecuenciasde talesteoríasson evidentesy puedenser descritas
con las palabrasde Hans Barth; 9 si las creacionesespiritualesson en última

4 Karl Bergbohrn, [urisprudenz und Rechtsphilosophie, 1892, pág. 479.
ti Karl Bergbohm, op. cit., pág. 80 (los subrayadosson míos).
6 Felíx Somló, ]uristische Grundlehre, 1917, pág. 309.
7 Hans Kelsen, Reine Rechtslehre, 2""ed., 1960, pág. 201.
8 Cf. sobre este punto la 4""ed. de mi libro Naturrecht und materiale Gerechtigkeit,

GOttingen 1962. (La 3"" ed. de esta obra fue traducida al español por Felipe González
Vicén, bajo el título Derecho natural y justicia material, Madrid, 1952. N. del T.).

9' Hans Barth, Wahrheit und Ideologie, 2"" ed., 1961. pág. 289. (Existe traducción es-
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instancia ideológicas,es decir si detrásde su sentido aparente,exterior,ver-
daderoo justo, se escondeel sentidoauténtico,real, que consisteen seruna
manifestaciónde la voluntad de poder o de las relacioneseconómicaso de
las estructurasinstintivas,en estecaso la polémica espiritual queda librada
a la decisión de la lucha por el poder político económico.

De estamanera,las teoríasideológicas-como el positivismo-- conducen
a la misma descomposicióndel hombre en ser vital y del derechoen pura
relación de poder. Ambos, positivismoy teoría de la ideología, remiten a
la alternativa fundamental-presentada al comienzo- entre simple factici-
dad y deber ser obligatorio, entre existenciabiológica y existencia dotada
de sentido,entrepodery derecho,y optanpor la facticidad,por la existencia
biológica y por el poder. -

Desde luego, como ya vimos,no puede aducirseen contra de ellos nín-
guna prueba obligatoria. Sin embargo,hasta ahora ningún orden político
real se ha presentadoa sí mismo.comomera relación de poder y jamásuna
teoría política se ha definido a sí misma como ideológica. Siemprepresu-
ponen una instancia objetiva que los trasciende,según la cual el uno se
autocomprendecomo orden obligatorio, justo, y la otra como declaración
verdadera,de validez universal. Positivismoy teoría de la ideología absolu-
tizan elementosparciales tanto del derecho como del conocimiento: el posi-
tivismo transformael momentode la facticidad que pertenecea todo dere-
cho, en su único elementoconstitutivo;la teoría de la ideología deducedel
hechode que el hombre pensanteen tanto existentepensantetambién está
interesadoen el contenidode su pensar,una dependencia de su pensarcon
respectoa sus intereses.Pero el hombrees aquel ser que no sólo tiene inte-
resessino que los conocey trata de incorporarlosdentro de un orden pleno
de sentido.

Por consiguiente,si la razón -a pesar de todos los ataquesdel positi-
vismo y de la teoría de la ideología- sigue siendo una facultad de com-
prensión del sentido de la existenciahumana,que no puede ser reducida a
fuerzasmás elementales,es verdaderamenteurgentemantenerlalibre de las
influencias ideológicasque se escondenen las teorías del derechonatural:
todas las argumentacionesiusnaturalistastienen sólo poder de demostración
en la medida en que poseenrazonesobjetivas;la invocación de la natura-
leza no aumentaen lo másmínimo estafuerza demostrativa,sino que,'por
el contrario,'puedecontribuir a colocarlabajo la sospechade ideología. Un
ejemplomoderno,en estesentido,nos lo ofrecela discusión con respectoal
llamado derechode los padres,que,más que una sumade derechos,es más
bien un conjunto de deberes,sobretodo, de deberesde educación. Sin em-
bargo,los deberesde educaciónde las futurasgeneracionesno afectanúnica-

pañola de este libro, bajo el título de Verdad e ideologia, traducción de J. Bazant y E.
Imaz, México, FCE, 1951.)
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mentea los padres sino también y en crecientemedida, a la. sociedady al
estado,a los que interesacómo el joven sale de la familia y se incorpora
a la asociaciónpolítica en la sociedad. Como los interesesobjetivos que
subyacena estosdeberesno constituyen ninguna armonía preestablecida,
tienen que ser distinguidos entre sí, en la medida en que interfieren recí-
procamente,y en casonecesarioser subordinadoslos unos a los otros. Mien-
tras que en el siglo XVIII se'otorgabaal niño un derecho natural a una
educacióngeneral liberada de los prejuicios de los padres,con el objeto de
reforzariusnaturalísticamentela preeminenciadel estadoy la sociedadfrente
a los padres,en la actualidad se deduce,por el contrario, la preeminencia
de los padres,también en virtud del derechonatural, sin que en estecaso
las razonesque subyacenrealmentea una u otra decisiónhayan sido refor-
zadaspor consideracionesobjetivasmediantela invocaciónde la naturaleza.
Por estarazón,Hans Peters consideraque la discusiónacercade si los dere-
chos naturalesde los padres a que hace referenciael artículo 6, inciso 2Q

de la Ley Fundamental de Bonn constituyeno no un derechonatural, es
discusiónociosa;quien no quiera reconocerningún derechonatural no con-
sideraráel derechode los padres comoderechonatural, "sin que por esto
objetivamentese produzca ninguna modificación en el problema pendien-
te".10Por esta razón, habría que renunciar completamentea argumentar
con el derechonatural.

En la solución de la tarea planteadasiempreal hombre de expresarel
deber ser trascendentalbajo los presupuestosy las condiciones cambiantes
de su existenciahistórica,en proyectossocialesde interpretaciónde sentido,
no existegarantía alguna en contra del error y del fracaso. La corrección
de erroresno es posible ni anticipándosea lo absolutoni retrocediendoal
poder,sino sólo únicamentemedianteuna polémica espiritual.

Esta concepciónno tiene sólo importancia teórica,sino también y, sobre
todo, eminentementepráctica. Afirma por lo pronto y en primer lugar
que toda constitución social de verdaderodominio tiene que estar creada
de tal maneraque lleve en sí mismala permanenteposibilidad de su correc-
ción. Estaautocorrecciónesfácticamenteposibleen lasmásdiferentesformas
estatales,pero está sólo aseguradaallí donde está jurídicamente institucio-
nalizada, es decir en los estadosen los que el cambio entre gobierno y opo-
sición estágarantizadoconstitucionalmente,y en los que se asegurajurídica-
mentede estamaneraque la lucha por el proyectosocial adecuadoseguirá
siendouna polémicaespiritual. Tradicionalmentelas constitucionesestatales
de estetipo son llamadas"democracias".Sin embargo,esteconceptono sólo
estáseriamenteafectadoporque en el ámbito oriental ha sido invertido en
su opuestobajo el nombre de "democraciapopular", es decir en la consti-
tución sin oposición, sino también porque en el campo occidental la idea

10.Hans Peters en Bettennann·Nipperdey-Scheuner,"Die Grundrechte", IV, pág. 373;
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que en ella subyacees siempredesconocida.Si, como hemosvisto, la insti-
tucionalizacióndel cambio entre gobiernoy oposición resulta de la concep-
ción de que todoslos proyectossocialesson sólo intentos de expresarel deber
ser trascendentalbajo las condicionescambiantesde la situación histórica,
estaidea estásituada igualmentepor encimadel gobiernoy de la oposición.
Por esto, la idea fundamental de la democraciaes la seguridad de la dis-
posición de todos los grupos que luchan por el poder gubernamental de
realizar la lucha por el orden social recto como lucha espiritual y no des-
trozar como enemigosa quienes piensan diferentemente,tan pronto como
se tiene la mayoría y el poder. En la democraciacada uno tiene la libertad
de expresarsu convicción, en la medida en que uno mismo está dispuesto
a escucharla convicción opuesta. La democraciase basaen el principio de
la toleranciarecíproca y no unilateral, y tambiénel principio de la mayoría
estásubordinadoa esta idea fundamental. La democraciaes en estesentido
una société ouuerte. A ella pertenecela seguridadde la libertad frente a
aquellos grupos que quieren utilizar la tolerancia con el fin de elimi-
narla.

En oposición a esto,desdelos días de Protágoras se ha intentado siempre
justificar la democraciacon la idea del relativismo. En nuestro tiempo sobre
todo Kelsen 11 y Radbruch lo han hecho: "el relativismo -escribía Rad-
bruch en el prólogo de su Filosofía del Derecho, aparecidaen 1932-es el .
presupuestomental de la democracia,la cual niega identificarsecon una de-
terminadaconcepciónpolítica; estámás bien dispuestaa entregar la direc-
ción del estadoa cualquier concepciónpolitica que pueda lograr la mayoría,
porque no conoceun criterio unívoco con respectoa la corrección de las
concepcionespolíticas, y no reconocela posibilidad de un punto de vista
por encimade los partidos".

Así comoel relativismo seanula cuandoseaplica a sí mismo,así se anula
tambiénla democraciacuandosecomprendea sí misma relativizándosecomo
tolerancia de todo punto de vista, es decir, cuando está dispuesta "a con-
fiar la dirección del estadoa cualquier concepciónpolítica que pueda lograr
para,sí ia mayoría". El destino de la República de Weimar es un buen
ejemplo. Y así como la duda acercade si cada frase singular es verdadera,
no puede ni tiene que conducir nunca a poner en duda la verdad misma
porque ésta es el presupuestoque permite formular una proposición como
declaraciónplena de sentido,tampocola duda acercade si el proyectosocial
singular eso no justo, no puedeni tiene que conducir nunca a la duda acer-
ca de la justicia misma, porque ésta es el presupuestoque hace posible la
conformaciónplena de sentido de la vida social. El relativismo, que actúa

11 Kelsen, Vom Wesen und Wert der Demokratie, 1929,págs. 100 sigs. (Existe traduc-
ción española de este libro, bajo el título Esencia y valor de la democracia, traducción
de Rafael ~uengo Tapia y Luis Legaz y Lacambra, Barcelona, 1935.N. del T.).
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de estamanera,significa la entrega,al poder, de la lucha espiritual por la
verdad y la justicia.12

Un orden social es sólo derechocuandoes algomás que la manifestación
de la posición de poder del momento,cuandocontienemásbien'el intento de
realizar lo socialmentecorrectoy justo dentro de los presupuestosy condicio-
nes de su época. Sólo entonceslogra enfrentarsecon el individuo, no sólo
con la coacciónsino con la pretensiónde obligarlo en su conciencia. Aquí
tiene que conformarsecon ser un mínimum ético "":""segúnuna expresiónde
Georg [ellinek, Ciertamente,el derechono puede limitarse a regulaciones
sólo técnicasy neutrales al valor (cornopor ejemplo las reglas de tráfico)
-y aun estasmismasreglas son siemprealgo más que puramente técnicas.
Los principios de un orden de la propiedad,del matrimonio o de la familia,
presuponendeterminadasdecisionesde concepcionesdel mundo. Pero la
limitación de los rasgosfundamentalesde las institucionessocialeshace po-
sible que aquellos que tienen una convicción diferente hagan valer su pro-
pia convicción en la elaboración de detalle. El orden jurídico del matri-
monio basadoen el principio de la igualdad de derechosno impide que los
cónyugesvivan segúnprincipios patriarcales. El matrimonio civil obligato-
rio no excluye la ceremonia religiosa, lo mismo que el hecho del divorcio
civil permitido en ciertoscasosno impide mantenerel principio de la indi-
solubilidad del matrimonio. Por el contrario,cuantomás intente el derecho,
con ayuda de su sistemade sanciones,imponer una determinadaconcepción
del mundo, tanto más entrará en conflicto con la conciencia individual. Y
viceversa,cuantomás se limite a los elementosfundamentalesde las institu-
cionessociales,tantomás podrá esperarla obedienciade aquellosque tienen
una convicción diferente,porque ninguna vida social es posible sin una de-
terminada conformación institucional. Pero cuando el derecho -también
dentro de estosmarcosde amplias concepcionesdel mundo- entra en con-
flicto con la conciencia individual, no puedeallí reconocerla rectitud, pero
sí debeal menosreconocerel carácterde concienciade Ia auténticadecisión
de conciencia contraria. La conservaciónde un orden supraindividual y la
protección de los otros miembrosde la comunidad jurídica que confía en
este orden, requiere que su validez no dependa de la aprobación de con-
ciencia de cada individuo. En cambio, en la conformación de las conse-
cuenciasjurídicas deberá respetarseel carácterde conciencia de decisiones

12 Radbruch retrocedió finalmente ante esta consecuencia. En su conferenciade Lvon
sobre "El relativismo en la filosofía del derecho" (1934) liga el poder del estado ~n
dos pasajes- al presupuestode que la lucha por las diferentes conviccionesjurídicas ha
de ser una lucha ideal: "El derecho de legislar le está confiado (al legislador) bajo la
condición de que no afecte la lucha ideal entre las distintas conviccionesjurídicas"; ade-
más: hay que "neutralizar" los poderesirracionales (el capital y la masa) "para que pueda
realizarse el propio poder de las ideas". Gustav Radbruch, Der Mensch im Recht, 1957,
págs. 82 Y 87·
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diferentes. Aquí precisamentetiene que mostrarsecomo derecho, y no im-
ponersesimplementecomo poder.

Bajo estascondicionesse puede esperarhacer justicia al contenido per-
manentede verdaddel derechonatural y acuñarloen los órdenesfácticosde
dominio. Lo que del mundo conceptualdel derecho natural queda no es
un sistemade principios jurídicos materialeso de proposicionesjurídicas,
sino la tarea que siempre ha de realizarsebajo nuevascricunstancias,para
que la lucha por la conformaciónrecta de las relacionessocialessiga siendo
una polémica espiritual y no termine con la violación y la destruccióndel
hombrepor el hombre.
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